
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(JUZGADO 53 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

TRANSITORIO ACUERDO PCSJA18-11127 DE OCTUBRE 12 DE 2018 Y 

ACUERDO PCSJA 19-11433 DE NOVIEMBRE 7 DE 2019) 

     
 

 Bogotá D.C., 23 de abril de 2021 
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Encontrándose las presentes diligencias al despacho y previo a 

resolver lo que en derecho corresponda, por secretaría requiérase a la 

profesional del derecho LENCY CAROLINA GRAJALES TOBAS a través 

del correo electrónico carolinagrajalestobar@hotmail.com o de la dirección 

física Cra 15 # 46-25 apto 204, nombrada como curadora ad litem de los 

demandados (fl. 286 c.p.), a efectos de que tome posesión del cargo. 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado será sancionado 

conforme a los lineamientos establecidos en el precepto 44 ibídem y la 

expedición de copias con destino al Consejo Seccional de la Judicatura 

Sala Disciplinaria conforme lo establece el canon 41 de la Ley 1474 de 

2011. 

NOTIFÍQUESE, 

      
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
R.R. 
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Juzgado 71 Civil Municipal y de Oralidad de Bogotá, transformado en 

juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 16 hoy 

26 DE ABRIL DE 2021, a las 8:00 A.M. 

 

Pablo Emilio Cárdenas González 

Secretario 

 


